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LIBRO VI  

SOSTENIBILIDAD DE LA PRODUCCIÓN Y SU RELACIÓN CON EL ECOSISTEMA 

TITULO I  

De la Eco-eficiencia y Producción Sostenible  

 

¿Sabe usted qué implicaciones tiene los procesos productivos eficientes? 

 

Art. 232.- Definición.- Para fines de este Código, se entenderán como procesos productivos 

eficientes el uso de tecnologías ambientalmente limpias y de energías alternativas no 

contaminantes y de bajo impacto; adoptadas para reducir los efectos negativos y los daños en 

la salud de los seres humanos y del medio ambiente. Estas medidas comprenderán aquellas 

cuyo diseño e implementación permitan mejorar la producción, considerando el ciclo de vida 

de los productos así como el uso sustentable de los recursos naturales. También, se 

entenderán como procesos productivos más eficientes y competitivos, la implementación de 

tecnologías de punta, que permitan mejorar la administración y utilización racional de los 

recursos, así como prevención y control de la contaminación ambiental, producto de los 

procesos productivos, la provisión de servicios y el uso final de los productos.  

 

 

¿Sabe usted qué medidas establece el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones -COPCI- para alcanzar procesos de producción más limpia? 

 

Art. 234.- Tecnología más limpia.- Las empresas, en el transcurso de la sustitución de 

tecnologías, deberán adoptar medidas para alcanzar procesos de producción más limpia como 

por ejemplo:  

  

a) Utilizar materias primas no tóxicas, no peligrosas y de bajo impacto ambiental;  

b) Adoptar procesos sustentables y utilizar equipos eficientes en la utilización de recursos 

y que contribuyan a la prevención de la contaminación;  

c) Aplicar de manera efectiva, responsable y oportuna los principios de gestión ambiental 

universalmente aceptados y consagrados en los convenios internacionales, así como 

en la legislación doméstica, en particular los siguientes:  

 

1. Reducir, reusar y reciclar;  

2. Adoptar la mejor tecnología disponible;  

3. Responsabilidad integral sobre el uso de determinados productos, 

particularmente químicos;  

4. Prevenir y controlar la contaminación ambiental  

5. El que contamina, paga;  

6. Uso gradual de fuentes alternativas de energía; 7. Manejo sustentable y 

valoración adecuada de los recursos naturales; y,  

7. Responsabilidad intra e intergeneracional.  

 


